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REF.: Cumpla acuerdo gue modifica
concesión de servicio de ra-
diodifusión televisiva, en la
banda MHF,

POLUCIÓN N°

26JUN1996

Lo dispuesto en el artículo 30
18,838, modificada por la Ley N°19.131.

b> El artículo 14 bis letra c) de
la Ley N°18.838.

c) La Resolución del Consejo Nacio-
nal de Televisión N°39, de 11 ds Junio de 1993, por la cual se au-
torizó para establecer, operar y explotar un canal de televisión en
la banda UHF? para la ciudad de Temuco, IX Región, a S.D.T. S.A.

d) La solicitud de modificación in-
greso CNTV N°600, de 18 de Diciembre de 1995.

e) Lo informado por la Subsecreta-
ría de Telecomunicaciones, en su oficio ORD, N°3Q987/C2 102, de 21
de Marzo de 1996.

f) Lo previsto en el párrafo III,
artículo 3° de la Resolución N° 5-5, de 1992, de la Contralorea
General de la República, y

CONSIDERANDO:

I. Que E.D.T. 5.A., por presentación
de fecha 18 de Diciembre de 1995, solicitó al Consejo Nacional de
Televisión se le modificara la concesión de servicio de radiodifu-
sión televisiva en la banda VHF, para la ciudad de Temuco, IX Re-
gión, que le fuera otorgada por Resolución N°39, de 1993, en el
sentido de ampliar el plazo de inicio de los servicias en 12 meses.

II. Que en Sesión celebrada con fe-
cha 08 de Enero de 1996, el Consejo Nacional de Televisión conoció
de la solicitud de sodifieación, resolviendo por la unanimidad de
los señores consejeros presentes, dar lugar a la modificación en el
sentido de ampliar por 12 meses el plazo de inicio de los servi-
cios.



III. Que el extracto de esta aodifi-
caeión fuá publicado con fecha 01 de Febrero de 1996, en el "Diario
Oficial" y en el Diario "El Diario Austral" de Temuco, sin que se
presentaran oposiciones dentro del plazo legal.

IV. Que el Consejo Nacional de Tele-
visión, en Sesión de fecha 1? de Junio de 1996, y por la unanimidad
de los señores Consejeros presentes, acordó modificar el plazo de
inicio de servicio por 12 meses, contado desde el vencimiento del
Plazo establecido en la Resolución CNTV N°39, de 11 de Junio -de
1 993,

RESUELVO:

Cúmplase el acuerdo de Sesión de
Consejo de fecha 17 de Junio de 1996, que dispone modificar la con-
cesión de servicio de radiodifusión televisiva en la banda MHF,
otorgada a fi.D.T. S.A., para la ciudad de Temuco, IX Región, me-
diante Resolución N°39, de 1993, en el sentido de ampliar en 12
meses el plazo de inicio de servicio, contado desde el vencimiento
del Plazo establecido en la Resolución CNTV N°39, de 1993,

REGÍSTRESE, TÓMESE RAZÓN Y NOTIFIQUES! AL INTERESADO

PILAR AEMANET AEMANET
Presidenta

sejo Nacional de Televisión


